
BOE.-Núm. 227 21 septiembre 1984 27531

21797

21796
21798

tráfico de perfeccionamiento activo y el sistem!:l establecido,
menciOnanuo Ja disposición por la que se le otcrg6 el mi!;mo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimon· de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminRdos
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprúba~

ci6n.
Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo

a tráfico de perfeccionamipnto y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa. que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/H175 (..Boletín Oficial del Estado,. número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

do 1975 (·Bole!ín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de HaCienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín nficial del Estado~ número 531.
Orden del Ministerio de ComE:rcio de 24 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estallo" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de ) de marzo

de 1970 (uBoietin Oficial del Estado» número 77).

Und/~cimo,-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adopt':lrEJn las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardE a V. 1 muchos años.
Majrid, 10 de septiembre de 19B4.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de septiembre de lP84 por la que se
prorroga a la firma ..Manuel Garrido Fernandez. So
ciedad Anónima,-. el régimen de tráfico de per
feccion.amiento activo para la importación de acei
te de soja refinado y la exportación de alcachofas
marinadas en aceite de soja refinado. vinagre vi
meo y sa/..

Jlmu Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en 'el ex
pedll'nt<:' promOVido por la Empresa .. Manuel Garrido Fernán~

dez. S. A.•. solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento a-ctivo para. la. importación de aceite de soja
refinado y la exportación de alcachofas marinadas en aceite de
soja retimldu vinagre vínico y saL autorizado por Orden mi
nistena! de 20 de octubre de 1981 (.. BoleLin Oficial del Estado,
de 1 de dinembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.-Prorrogar por dieciocho meses a partir de 1 di!
diciembre de W83 el régimen de tráfico de perfecciona.miento
activo a la firma _Manuel Garrido Fernández, S. A.... con do
micilio en Campos del Río (Murcia) y NIF A3OQ14401.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar anla
documentación aduanera de exportación y en la Gorros!)Ondiente
hOla de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas. dl')terminantes del beneficio
fiscal. así como calidades. tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares. formas de presentación). dimensiones y de-
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso. deberán coincid!r, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habída cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entré ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen~

tral de Aduanas, pueda autorizar la. correspondiente hoja de
detalle.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos
Dios guard" a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de H~B4.-P. D., el Di~ector gene

ral de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo Sr Dírector general de Exportación

ORDEN de 11 de septiembre de 1984 pur la que
se modifica a la firma .productos Pirelli. S. A.'-,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas
y la exportación de cámaras de aire y neumaticos.

Ilmo. Sr.: ~umplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promu\o'ido por la. Empresa ..Productos Pirelli. S. A._.
solicitando llloJJi'icación del régimen de trAfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas
y la expol"!adón de cá.naras de aire y neumáticos autori
zado por Ord~:l ministerial de 22 de abril de 1983 (..Boletín
Oficial del Estado,- de 6 de mayo). a.mpliada por Orden mí-

nisteríal de 11 de junto de 1993 (.Boletín Oficial del Estado'
de h d:J j1;oiio) y modificada por Ordenes ministeriales de 26 de
sepL""mbre de 198:~ (-Boletín Oficial del Estado.. de 2lO de octu
bre/, 6 de diciembre de 1983 (.. Bolebn Oficial del Estado,- de 6
de enero de 1934) y 12 de abril de 1984 ( ..Boletín Oficial del
EstóWo- de 8 de julio].

Este Minísterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIrección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma -Productos Pirelli. S. A.'-, con domicilio
en Gran Vía Cortes Cutalanas. 612~614. Barcelona, y número de
identiticacíón fiscal A-08002842, en el sentido de ampliar la vi.
gencía de los módulos contables establecidos en el último pA
rrafo del apartl:tdo 4.° de la Orden ministerial de 22 de a.bril
de 1003 (.. Boletin Oficial del Estado. de 6 de mayo). que serA
hasta el 30 de junio de 1985, permaneciendo los demás extre·
mas del citado párrafo.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 2.2 de abril de 100"3 (.Boletín' oficial del Estado_
de 6 de mayo), .que se amplió y modificó sucesIvamente y que
ahora se modifica de nuevo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años.
Madríd, 11 de '3eptíembre de 1984.-P. D_, el Director general

de Exportación. Apolonio RuIz Ligero.

limo Sr. Director general de Exporta.ción.

ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma .Plastic Omnium, S. A.-,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de poliamida 6.6 y la expor·
tación de piezas para automóvil.

Ilmo_ Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.
pcdíente promovido por la Empresa ..Plastic Omnium, S. A.- t
solicitando el régímen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de poliamída 6.6 y la exportación de piezas
para automóvil.

Este MiT":isterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIrección General de Exportación, ha resuelto:

Primero-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma .Plastic Omnium, S. A.'-. con domicilio
en Pista de Silla, kílómetro 7. Catarroja (Valencia), y número
de identificación fisol A-46-04708Q

Se~undo,-La mercancía de importación será la siguiente:

1. Poliamida 66 en granza, con carga del 50 por 100 de fi~

lira rle vidrio, y con el 1 por 100 de sulfuro de molibdeno. color
n:>.tun:I, marca come_'dal .. Ultramid A3WB10M01U", posición
e:;"_Li:stica 390157,2.

Tercero_-Lo9 productos de exportación serán los siguientes:

Piezas destinadas al ramo del automóvil, P. E. 87,06.11,2.

11 Cazoleta, referencia 3i36',125 MO.
1.2 Camisa d~slizamicnto, referencia 366.123 WO.
1.3 Camisa deslizamiento. referencia 365.316 PO
lA Manguito plástico, referencia 366.636 RO.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente;

al Por cada 100 kilogramos de la mercancía anteriormente
citada, realment.e contenida en los productos exportados, se
podn'm importar con franquicia arancela.rla, 00 datarán en cuen·
ta de admisión tem'1oral o se devolverán los derechos arance~

larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 103.09
kilogramos de la citada mercanc1a.

bl S€l con ... ideral pérdidas el 3 por 100, en concepto ex
clusivo .le mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la dor,umen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las eompasicíones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneflcio fis
cal. 8lJi como CA lidades, tipos (acabados, colores. especificacio~
ntO-s partin;lares, furm..s de presentaciónl, dimensiones y demás
caracterbticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y -que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mercanc:;as pre\'iamflnte importadas o qUe en 5U coro·
pensación se lm;:mrtcn pl'steriorme:1te a fin r.!f' qU8 la Aduana,
hAbida C1J¿nta de tal doc!a::"e.c!6n y de las comprot'\ciones que
estime con\o-E:niente re~lizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o ané.lisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda aliwriz'\r la corresp(\ndiente hoja de d€talle,

Quinto,-Se oton~(;I esta autorización por un período de hasta
el 31 de julio de 1P85, a partir ::te la fecha de su p-:'lblicaciÓn en
el .Boletm U:1Cirl.l del Estado~. debiendo el interesado, en su
caso, solicitlU· le. prórroga con tres m.:lses de antelaci6n a su
caducidad y adjuntando la df)(.:umel')~ación p.'Xigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 19'7{l


